
PANORAMA GENERAL DE 



GENERALIDADES DE LA PI

•Campos artístico

•Científico

• Literario

Creación del intelecto humano

• Incidencia en la vida cotidiana

•Son activos intangibles 

• Influyen en toma de decisiones

Pasibles de protección

•Retribución a los creadores

•Constante transformación y evolución

Facilitan o solucionan aspectos cotidianos



GENERALIDADES DE LA PI



IMPORTANCIA DE LA PROTECCIÓN DE LA PI

Promueve la innovación

Protege la propiedad privada

Fomenta el comercio

Promueve la cultura y la educación

Contribuye al desarrollo económico



MISIÓN DE LAS UNIVERSIDADES

Formación

Investigación

Difusión

Transferencia de 
Conocimiento

“actores de referencia para lograr la 

mejora permanente de la sociedad a 

través del conocimiento, convertirse en 

actores de formación así como un centro 

de investigación e innovación para la 

sociedad, para lo cual requiere 

herramientas de protección, de incentivo 

y métodos de protección, y 

aprovechamiento de estos, a través de –

una tercera misión de estas casas 

matrices – la transferencia del 

conocimiento y responsabilidad social 

respecto a la sociedad y al sector 

productivo como una misión adicional a 

las tarea clásicas de las universidades 

[…]”.



INNOVACIÓN EN BOLIVIA

Según el índice de Innovación Global 2020 (*) que es 

una medida utilizada para evaluar la capacidad de un 

país de generar y aprovechar la innovación como un 

elemento de crecimiento y desarrollo, Bolivia, al ser un 

país en vías de desarrollo tiene un índice bajo 

comparado con otros países de la región

- Ocupaba el puesto 107 de 131 países evaluados.



ANTECEDENTES Y ORIGEN DE LA OMPI

De inicio los creadores se ven recios de compartir sus 

invenciones, en detrimento del comercio Exposición de Viena

Se identifica la necesidad de creación de mecanismos de 

protección inicialmente las BIRPI (1893) como oficinas 
internacionales de gestión de protección de PI, que luego 

dieron paso a la OMPI (1970)

 Busca fomentar la protección de PI

 Asegurar la cooperación en materia de PI



HITOS HISTÓRICOS DE LA OMPI

1883

•CONVENIO DE PARÍS

•Primer paso para asegurar la protección de PI

1886

•CONVENIO DE BERNA

•Protección a obras literarias y artísticas

1893

•CREACION DE LAS BIRPI

•Con sed en Berna primera oficina de protección

1970

•CONVENCIÓN DE ESTOCOLMO

•Creación de la OMPI (1974 – parte de la ONU)

1994

•CREACION DEL CAM

•Centro de Arbitraje y Conciliación de la OMPI



LA OMPI

Agencia de la ONU creada en 1967 para fomentar y promover la PI

Tiene sede en Ginebra (Suiza)

Actualmente cuenta con 193 miembros

Entre sus objetivos:

• Armonizar las legislaciones y procedimientos

• Prestar servicios de tramitación

• Promover el intercambio de información

• Prestar asistencia técnica-jurídica

• Facilitar la solución de controversias

• Fomentar las TIC’s

• Simplificación de tramites de patentes



ESTRUCTURA DE LA OMPI

Una Dirección General, y 8 Direcciones espe



MARCO NORMATIVO OMPI
(TRATADOS ADMINISTRADOS POR ESTE ORGANISMO)

Convenio 
de Berna

1887

Convenio 
de Paris

1883

PCT

1970

Convenio 
de 

Ginebra

1961

ADPIC

1995

(OMC)

Convenio 
de Roma

1950

Tratado de 
Marrakech

1994

Actualmente la OMPI, administra 26 tratados de PI y 

otras de forma conjunta con otras organizaciones



SOBRE SU RELACIÓN CON LAS UNIVERSIDADES

Considera a las Universidades como las fábricas de la economía del conocimiento, y 

ejecuta iniciativas para asistirlas a proteger sus derechos de PI y transferencia de 

tecnología.

 Programa de Asistencia Técnica para Universidades

 Programa de Asistencia Técnica para Investigadores (PAI)

 Programa de Innovación y Transferencia de Tecnología



CONCLUSIONES



CASOS DE ÉXITO

IB Tech vinculación universidad – Empresa 
(México)

ECOFLORA y su Jardín secreto de la innovación y el desarrollo 
(Colombia)

Centro de Adiestramiento y Desarrollo Tecnológico Petrolero –

CADETEP 
de la Universidad Simón Bolívar (Venezuela)
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